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	PERSONERIA DELEGADA PARA LA VIGILANCIA ADMINISTRATIVA

	Radicación Nº
	

	Disciplinado
	

	Cargo y Entidad
	

	Informante
	

	Fecha de la Queja/Informe
	
	Fecha hechos
	

	Asunto
	Auto por medio del cual se Autoriza Expedición de Copias [numeral  4º del artículo 110 de la Ley 1952 de 2019).



Ley 1952 de 2019
ARTÍCULO 17. Gratuidad de la actuación disciplinaria. Ninguna actuación procesal causara erogación a quien intervenga en el proceso, salvo el costo de las copias solicitadas por los sujetos procesales.
Los sujetos procesales tendrán derecho a que se les entregue de manera gratuita copia simple o reproducción de los autos interlocutorios, del auto de citación a audiencia y formulación de cargos y de los fallos que se profieran.


Itagüí, Fecha __________________________________



El (La) señor(a)  XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, actuando en calidad de Sujeto Procesal, solicita la expedición de copias del proceso bajo el radicado Nº XXXX. En consecuencia y de conformidad con lo establecido en el numeral  4º del artículo 90 de la Ley 734 de 2002, en concordancia con el numeral 7 del artículo 92 ibídem, se autoriza la expedición de las copias solicitadas

CÚMPLASE






XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
Personero(a) Delegado(a) para la Vigilancia Administrativa






Proyectó/xxxxxxFechaxxxxx
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